
PODER LEGISLATIVO
LEY N' 2.108

OUE AUMENTA PENSION GRACIABLE AL SEÑOR CARLOS ADOLFO ROSNER
SCHNEIDER.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1o.- Auméntase a 9. 5OO.OOO.- (quinientos mil guaranfes) mensuales, lapensión graciable concedida al señor carlos Adotfo Ro'sner scheider. "

Artículo 20.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en
[!!u_]gvtserán proveídos por.la Dirección General'del Tesoro á iá o¡ieóioñ óe.tuuiráóioné= vPensiones, 

. dependiente de la Subsecretaría de Estado de Admin¡strac¡ón Financiera del
Mlnisterio de Hacienda, conforme al código presupuestario vigente.

Artículo 30.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros
beneficios jubilatorios.

Artículo 40.- Derógase el Artículo 3o de la Ley No 84/91.

Artículo 5o.- muníquese al Poder Ejecutivo.
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